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1. Estructura del evento 

La Dirección General de Relaciones Exteriores y el Centro Baleares Europa, mediante el 
centro de información Europe Direct Illes Balears, han organizado una jornada de 
interpretación teatral y de coloquio sobre el futuro de Europa en Ciutadella. 

Esta jornada, abierta a todo tipo de público, se han iniciado con la adaptación teatral de La 
idea de Europa de George Steiner interpretado por Òscar Intente y Ferran Martínez. La idea 
de Europa es el título de una conferencia que pronunció el humanista francés George 
Steiner en 2004 en la que el autor hizo un recorrido por las características que configuran la 
cultura europea. 

Acto seguido, en el mismo escenario, se ha iniciado un coloquio sobre el futuro de Europa en 
el que ha participado el director de Relaciones Exteriores del Gobierno de las Islas Baleares, 
Antoni Vicens, y el profesor emérito de Geografía Humana de la Universidad de Barcelona, 
Carlos Carreras y Verdaguer. Por último, se ha abierto la participación al público asistente. 

 

2. Objetivos 

1. Evidenciar la necesidad de una aplicación real y efectiva del artículo 174 del TFUE para los 
territorios insulares tal y como se ha desarrollado el artículo 349 del TFUE para las regiones 
ultraperiféricas. 

2. Fomentar la participación de la ciudadanía y promover la Conferencia sobre el futuro de 
Europa entre toda población, especialmente entre los jóvenes. 

3. Crear un espacio de reflexión sobre el hecho de ser europeos, sobre las diferencias y la 
multiculturalidad y sobre la Europa que en un futuro se va a necesitar. 

4. Dejar patente la situación de doble periferia (isleños y mediterráneos) que sufren las islas 
de la cuenca Mediterránea. 

5. Poner de manifiesto que la cuenca mediterránea es un espacio muy frágil, vulnerable y 
poco cohesionado. 

 



   

   

 

3. Conclusiones 

Como conclusión general de todas las aportaciones realizadas durante la jornada 

destaca principalmente la necesidad urgente de desarrollar el artículo 174 del TFUE 

para los territorios insulares declinado por cuencas, tal y como se ha desarrollado el 

artículo 349 del TFUE para las regiones ultraperiféricas. 

Por otra parte, también se han esgrimido las siguientes reflexiones: 

• Se debe garantizar la diversidad, la Unión Europea es una comunidad de valores, fuera de 
ese marco mental de pluralidad no puede haber nada. La diversidad no debe verse como 
una amenaza sino como un valor añadido. 

• Es necesario analizar fenómenos como el Brexit y debemos preguntarnos si es posible una 
Unión Europea sin Gran Bretaña. 

• La Unión Europea debe garantizar la democracia. Se deben priorizar los valores 
democráticos a los derechos de los Estados Miembro porque de lo contrario sólo se trataría 
de una unión comercial. 

• Es necesario dar voz a la ciudadanía, a la controversia. La Unión Europea no podrá existir si 
no existe un foro de debate, principalmente con la implicación de la gente joven, que debe 
decidir qué tipo de mundo quiere. 

• La Unión Europea debe exportar su modelo a nivel mundial porque son de las pocas 
regiones del mundo donde existen políticas de protección de los ciudadanos, con 
democracias más consolidadas y un modelo que debería exportarse. 

• La Unión Europea debe dar prioridad a las políticas medioambientales. Hay que encontrar 
una solución, es un asunto urgente. 

• Es necesario que en esta nueva construcción de Europa la UE se consolide como la voz de 
los pueblos y no sólo la de los Estados. 

• No existe un líder claro. Es posible que esté cambiando el modelo de liderazgo político y 
que vayamos hacia un modelo más basado en la comunicación, en el respeto de todas las 
ideas y de entender que de diferentes ideas pueden salir buenas soluciones. Saldrán nuevos 
líderes o nuevas formas de liderazgo. 


